
 
 
 
 

 
   INSTITUTO SUPERIOR 

DE FORMACION DOCENTE 
SALOME UREÑA 

 
 

Santiago de los Caballeros, R.D. 
Octubre 19, del 2022 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU), les invita a 

participar en el procedimiento bajo la modalidad de Compra menor, Referencia No. 

ISFODOSU-DAF-CM-2022-0276 a los fines de presentar su mejor oferta para la 

“Adquisición de Condimentos para la alimentación de los estudiantes del 

RLNNM” del (ISFODOSU)”, según los procedimientos establecidos por la Dirección 

General de Contrataciones Públicas y la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones. Las 

especificaciones son las siguientes: 

 

 

Descripción del trabajo: 

 

● Adquisición de Condimentos para la alimentación de los estudiantes 

del RLNNM. 

 

 

Especificaciones generales: 

 

● Los peritos evaluarán las ofertas dando cumplimiento al principio de 

transparencia y objetividad económica.  

● Las propuestas deberán contener la documentación necesaria para demostrar que 

cumplen con las especificaciones técnicas requeridas. 

 

Documentos Requeridos: 

 

● Certificación de los pagos de impuestos actualizados: TSS y DGII. 

 

● La cotización debe de transparentar los días de créditos solicitados en las 

especificaciones si su formato de cotización no le permite manipular o modificar 

esta in formación favor d enviar una comunicación donde se especifique los días 

de créditos firmada y sellada. 

 

● Comunicación donde se comprometan a mantener el precio de lo ofertado en 

caso de ser adjudicado hasta que se cumpla con la entrega total de la orden de 

compra firmada y sellada.  

 

 



Ítems Descripción U/M Cant. Especificaciones  

1 

 

 

 

 

Harina Blanca 

 

 

 

 

 

Unidad 200 

Presentación de 5 libra refinada de color 

blanco y tacto muy fino  

                                    

2 

 

 

 

 

 

Harina de Maíz 

 

 

 

 

 

 

Unidad 

 

 

 

 

 

 

 

150 

 

Presentación funda de 397 gramos  

 

3 Crema para café 

 

 

 

 

Unidad 

50 

Empaque de 650 gramos. Bajo contenido 

en grasa, que no requiera refrigeración 

 

 
 

 

4 Café Molido 

 

 

 

 

 

Unidad 200 Empaque de 453.60 gramos  

5 Salsa de Tomate 

 

 

 

 

 

 

Unidad 200 

Presentación de 7 libra 

 

 

6 Cocoa  Dulce 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 150 

Chocolate instantáneo, tanto para bebida 

frio y caliente. Empaque de 32 onza.  

 
 

7 Salsa China 

 

 

 

 150 

Envases plásticos de 103 onza 



 

 

 

 

Unidad 
 

8 Sal Molida 

Unidad 

250 

Refinada para uso doméstico presentación 

de 10 libras 

 

 

9 Sazón Liquido 

 

 

 

 

 

Unidad 

75 

Presentación en galón Plástico de 105 

onza 

 

 
 

 

 

10 Mostaza 

 

 

 

 

 

 

Unidad 50 

Envase plástico de 7 libras 

 

11 Vinagre 

 

 

 

 

 

 

Unidad 200 

Envases platico de 124 onza 

 

 

12 Trigo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 250 

Presentación de 400 gramos 

 
 

13 Pimienta Molida 

 

 

 60 

 Presentación de 30 libras 

 



 

 

 

Unidad 

 

14 Sardina 

 

 

 

 

Unidad 1200 

Lata de 15 onza (pescado) 

 

15 Petit Pois 

 

 

Unidad 

100 

 

 Lata de 15 onza Ideales para consumir 

directamente en la lata. 

 

 
 

 

16 Gelatina 

 

 

 

 

Unidad 2000 

 Varios sabores, empaque 85 gramo. 

 

17 Fideos 

 

 

 

 

Unidad 300 

Presentación en funda de 400 gramo. 

 

18 Agua 

 

 

 

 

 

Unidad 
4000 

Presentación en Botella plástica de 16 

onza 

 

19 Azúcar 

 

 

 

 

Libra 1125 

Blanca refinada 

 

20 Aceite de soya 

Unidad 

400 

Presentación en galón plásticos de 128 

onza 

 
 

 



1.1 CONDICIONES DE PAGO: 

● Los proveedores deberán ofertar un tiempo de crédito de 45 días calendario 

según las políticas establecidas por la Tesorería Nacional de la República. 

● El pago será realizado después de que el proveedor deposite la factura original 

con comprobante gubernamental, para luego realizar los trámites 

correspondientes tomando en cuenta los días de créditos requeridos.  

 

  1.2 OTRAS ESPECIFICACIONES: 

 

● Los proveedores pueden participar de uno al total de ITEMS. 

 

● Los proveedores deben cotizar según los lineamientos especificados para cada ítem, 

de no ser así quedan automáticamente descalificados. 

 

● La evaluación de las ofertas económicas y adjudicación se realizará por ítem, bajo la 

modalidad cumple/ no cumple.  

 

●  Entrega parcial, los oferentes adjudicados deberán mantener el precio ofertado hasta 

que se cumpla con la entrega de la orden de compra (8 meses). 

 

● Los oferentes deben especificar en su oferta la marca de los ítems ofertado e incluir 

foto. 

 

●  Los proveedores adjudicados deben realizar las entregas en las instalaciones del 

Recinto Luis Napoleón Núñez Molina, en Santiago de los Caballeros, carretera 

Duarte km 10 ½ Licey al Medio, Santiago. 

 

 

● Dirigir cotización a nombre del Instituto Superior de Formación Docente Salomé 

Ureña (ISFODOSU), bajo el RNC: 430010553. Recinto Luis Napoleón Núñez 

Molina. 

 

● La oferta económica deberá estar firmada y sellada, deberá contener un número de 

cotización y fecha en la cual se hace la entrega de la oferta. (OBLIGATORIO). 

 

● "El ISFODOSU se reserva la facultad de realizar las acciones que considere 

necesarias para ejercer la debida diligencia, tal como se establece en la Circular No. 

DGCP44-PNP-2022-0001 que emitió la Dirección General de Compras y 

Contrataciones Públicas (DGCP) el 26 de abril de 2022. Consecuentemente, si, 

como resultado de la debida diligencia, se identifican vulneraciones a la normativa 

vigente, ISFODOSU podrá adoptar la decisión que corresponda, previamente 

establecida en las bases de la contratación, debidamente documentada, justificada y 

motivada mediante acto administrativo".  

 

 



1.3 TIEMPO DE RECEPCION DE OFERTA ECONOMICA:                                 

● Las ofertas económicas con la descripción del servicio ofertado (conforme a las 

especificaciones técnicas suministradas). Pueden ser subida al Portal 

Transaccional de Compras y Contrataciones, o traer en físico al Recinto Luis 

Napoleón Núñez Molina. 

 

1.4 PARA CUALQUIER CONSULTA O ACLARACIÓN, LOS DATOS DE 

CONTACTO SON LOS SIGUIENTES: 

 

Contacto: María Mercedes Arias Burgos  

Teléfono: 809-580-7224 ext. 720 

Email: marian.arias@isfodosu.edu.do 
Área: División de Compras y Contrataciones del ISFODOSU Recinto Luis Napoleón 

Núñez Molina. 
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